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Ref.   Declaración Existencia Unión Marital de Hecho 
Demandantes.  José Vicente Bermúdez Oviedo y Luisa María Bermúdez Oviedo  

Demandados.       Herederos determinados Emma Molina e Indeterminados del causante Vicente 
                            Bermúdez Toledo 
Radicado.             2020-00073-00. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 169. 

Puerto Rico Caquetá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Este Despacho procede a estudiar del desistimiento tácito en aplicación al inciso 
2º del numeral 1º, art. 317 del CGP.   

 
CONSIDERACIONES 

 
Los señores JOSÉ VICENTE BERMUDEZ OVIEDO y LUIS MARIA BERMUDEZ 
OVIEDO instauran demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION 
MARITAL DE HECHO, DECLARACIÓN EXISTENCIA SOCIEDAD PATRIMONIAL, 
DISOLUCION Y LIQUIDACION en contra de la señora EMMA MOLINA LOSANO. 
 
La demanda se admitió mediante auto calendado 16 de julio de 2020. 
 
Se designó Curador Ad-Litem al menor DIEGO ALEJANDRO BERMUDEZ MOLINA, 
recayendo en el abogado HERNANDO GONZALEZ SOTO, quien se notificó del auto 
admisorio y contestó oportunamente. 
 
Se realizó la publicación del emplazamiento a Herederos Indeterminados del 
causante VICENTE BERMUDES TOLEDO, designándose a la profesional DIANA 
KARINA ACOSTA JIMENEZ, sin realizar el trámite notificatorio. 
 
La demandada señora EMMA MOLINA LOSANO a la fecha no se ha notificado. 
 
Este Despacho, mediante auto de sustanciación No. 25 de fecha 04 de febrero de 
2021, requirió al extremo demandante para que realizara el trámite notificatorio a 
la demandada y Curadora Ad-Litem de Herederos Indeterminados, a fin de darle 
continuidad al presente proceso, so pena de hacerse merecedora a la sanción legal, 
sin pronunciamiento alguno al respecto. 
 
Ante la falta de gestión por el extremo demandante, en auto interlocutorio No. 105 
del 23 de marzo de 2021, se dispuso dar aplicación al numeral 1º del art. 317 del 
CGP, auto que fue notificado por estado No. 28 de fecha 24 de marzo último, sin 
que se hubiere pronunciado dentro de dicha oportunidad.   
 
Así las cosas, corresponde dar cumplimiento al inciso 2º del numeral 1º, art. 317 
del CGP, que dice:       
 
“Desistimiento Tácito. … Vencido dicho término sin que quien haya 

promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 

ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas”.  
 

De la norma anterior, se concluye que el término de treinta (30) días concedido a 
la parte demandante ha vencido (07-05-2021), sin que la requerida haya dado 
cumplimiento a lo ordenado por éste Despacho en proveído del 23 de marzo de 
2021, motivo por el cual se decretará la terminación por desistimiento tácito del 
presente proceso y en  consecuencia dispondrá el archivo del mismo previa 
anotación en libros.  
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Se advierte que no se impondrá condena en costas a la parte demandante, por 
cuanto no se causaron. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso, por desistimiento tácito, 
de conformidad con el art. 317, numeral 1º, inciso 2º CGP.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas por lo señalado. 
 
TERCERO: En consecuencia, ordénese el archivo del presente proceso, previa 
anotación en libros. 

 
CUARTO: Proceden los recursos de ley. 
 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

GUILLERMO  HERRERA     PEREZ  
JUEZ  
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CIUDAD DE PUERTO RICO-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5f1dd96f749cbf6951d68df06689945570aa86914b9c4fc32721e76e8e858d75 

Documento generado en 11/05/2021 09:39:07 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jjprfaprico@

